
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE UBATÉ CUNDINAMARCA 
 

Ubaté, Veintinueve (29) De Diciembre De Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

RADICADO   25 84 331 84 01 2023 00137-00   

PROCESO  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO  

DEMANDANTE MIGUEL ANDRÉS HENAO BALLÉN 

DEMANDADO DEISY YAZMÍN MONCADA OROZCO 

 
Para los efectos legales que haya lugar se tiene en cuenta, pone en conocimiento de la 
parte actora y agrega al expediente, el informe secretarial que antecede y como 
consecuencia de lo anterior, tiene por surtida la etapa de notificación que establece el 
articulo 291, ordenando a la parte proceder de conformidad, a fin de surtir en legal forma 
la notificación de la demandada señora Deisy Yazmín Moncada Orozco. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 
JUEZ 
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